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ARTICULO DE OFICIO.
*

S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober
nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

D esigual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Segunda sección. Circular.

Al gefe político de esta capital digo lo hoy que signe: 
He dado cuenta a S. M. la Pieina Gobernadora de la 

exposición que me remitió Y. E. en 6 det corriente del 
consejo de Calificación del primer batallón de la Milicia 
nacional de esta corte, creado en virtud de la Real orden de 
7 de Diciembre últim o, solicitando que se leseñalen reglas 
fijas para llenar debidamente su encargo, por .haber trope
zado en su primera reunión con vacias dificultades, que 
creyó no podría resolver por sí mismo; y enterada S. M. 
ha tenido a bien-mandar se observen las disposiciones que 
le ha propuesto la junta consultiva de la Milicia nacional, 
a quien juzgó oportuno oir en el particular, y son las si
guientes:

1 .a El consejo de Calificación creado por Real decreto 
de 7 de Diciembre de 1836, en virtud de la autorización

‘ concedida a S. M. por el artículo 1.° del decreto de las C or
tes de 16 de Noviembre en cada uno de los cuerpos de la 
M ilicia, entenderá en excluir de ellos á los individuos que 
no merezcan cofhpleta confianza por su^ opiniones políti
cas contrarias a la Constitución dél Estado.

2.a Asimismo entend€rá en exciujr los cuerpos de la 
Milicia á. aquellas personas, que aunque sus opiniones polí
ticas no sean contrarias á la Constitución del Estado* esten 
mal miradas por sus compañeros por su mala conducta.

3.a Para proceder en este ju icio de calificación presen
tará el comandante ante el consejo una lista de los indivi
duos de plana m ayor, y los capitanes ó comandantes de 
compañía las listas de los que componen las suyas respecti
vas, con el cónstame del mayor del batallón y el visto bue
no del comandante, retirándose sino fuesen capitanes des
pués de presentada la lista.

4.a Este modo de proceder queda circunscrito á los 
cuerpos de la Milicia, en los cuales no se haya verificado 

, hasta ahora el ju icio de calificación.
El consejo de Calificación nombrará á pluralidad 

absoluta de votos un secretario entre los capitanes, vocales 
natos del Consejo, para cada juicio, quedando electo el 
que reuniere la mitad de los votos mas uno.

6.a ' Las sesiones del consejo de Calificación serán se
cretas.

7.a Si algún individuo calificado se sintiese agraviado,
* preséñtáfá en el termino preciso, perentorio é improro-

gable de seis dias, clespties de habérsele hecho saber la 
providencia del consejo, un escrito al capitán, quien lo 
remitirá al comandante, y este al presidente del consejo, 
pidiendo la revisión de su juicio. Para hacer esta revisión 
se asociarán al consejo que le calificó todos los comandan- 

y mayores • de lps cuerpos de la Milicia napcional donde 
-día y a ál niénos dos; y dónde n o, todos los oficiales del 
;cuerpo*á que pertenece el que.háce la reclam ación;, y  ha
ciendo Comparecer ante él at agraviado, expondrá este 
por sí ó por representante que sea Miliciano, cuanto crea 

-á .3.11 ^eféns^J’pido. y. declarado el punto .sufi- 
. cienteme^te.r4'is cp ,t^  s$ í’étirará., y el consejo fallará á 

pluralidad absoluta de vptos con las palabras: «se confir
ma: ó .se revoca la providencia de tantos, cuya revisión sé 
pidió por N. N.; ”  sin poder el consejo extenderse á nin
guna otra cosa.

8.a Siem pre que hubiese ingresos de individüds en los 
cuerpos.de la Milicia,,se reunirá el consejo para proceder 
á su calificación en los términos referidos.

9.a Fuéra de los <?ásos señalados en las disposiciones 1 *,
• 2.a, 7.a y 8.a, el consejo,de Calificación no podrá reunirse;

quedando vigente para todo lo demas el art. 128 y demas 
de la ordenanza.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos convénientes, confiando en que el consejo de Cali
ficación referido obrará con la imparcialidad y justicia 
cjue son de esperar det patriotismo de los individuos que 
íq  cpmponen en el desempeñó de su encargo, para lo cual 

. íjendrán solo presente; el fin que sé propusieron los Re

presentantes de la nación en su decreto de 16 de Noviem
bre ú ltim o, y el bien y seguridad de la patria.

De la propia Real orden lo traslado a Y. S. para que 
dando publicidad a las preinsertas disposiciones de S. M. 
en esa provincia, sirvan de norma á los consejos de Cali
ficación que no hayan cumplido todavía por cualquier 
accidente el expresado decreto de las Cortes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 26 de Marzo de 1837 .=L o- 
p ez .= 5 r. gefe político de.....

P A R T E  R E C IB ID O  E N  L A  S E C R E T A R I A  D E ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El capitán general de Extremadura con fecha 27 del an
terior dice á este ministerio, refiriéndose al comandante gene
ral de la provincja de Cáceres, que el comandante de una par
tida situada en Jaraicejo para la seguridad de aquel punto, al 
regreso de escoltar un convoy basta Navalmoral de la Mata, 
recibió aviso de la justicia de las Casas, de que en aquellas in
mediaciones se abrigaban seis facciosos, los que tenían intercep
tado el camino real: al momento se decidió á buscarlos, con
siguiendo por sus disposiciones, a pesar de la defensa que h i
cieron , coger á todos seis, y  como al conducirlos lograse el que 
hacia de cabecilla, llamado Pedro P u lido, desasirse y  echar á 
correr, el subteniente Cerbera siguió á su alcance, logrando 
darle un tiro y  bayonetazo, de que m u rió : que están en po
der de dicho comandante los otros cinco facciosos, seis caba
llos y porción, de pertrechos de guerra.

S. M. se ha enterado con satisfacción, y  se previene al ca
pitán general dé las gracias en su Real nombre al comandante 
de la partida de Jaraicejo, al subteniente Cerbera y  demas in
dividuos que contribuyeron al buen éxito de la operación.

ER R ATA .

En la Gaceta de ayer, plana primera, columna primera, 
línea cuarta de la Real órderi , donde dice: vencidos en 1.° de 
Noviem bre y léase: vencidos en 1.° de Octubre.

C o r t e s .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  S A L V A T O .

, Sesión del dia 1.° de Abril.

Se abrió  á las d ie z  y  m e d i a ,  y  le ída e l  ac ta  de  l a ' a n t e r i o r ,  quedó 
ap ro b a da .

El Sr. P R E S I D E N T E  dijo  que esta ndo tres  de los Sres. Sec reta rios  
e n fe r m o s ,  para p roceder  á la e le c c ió n  de P res id en te  y  dem as era p r e c i 
so hab i l i tar  á a lguno de los ú lt im os  S e c r e t a r io s ,  y  la mesa dudaba si 
podia hacerlo  por s í ,  y  co nsult aba  á las Cortes.

Se hab il it ó  á los Sres. H u e lv e s  y  F ernandez Baeza  para este  e fe c to ,  
y  se procedió  á la re n o va ció n  de P r e s i d e n t e ,  V ic e p re s id e n t e  y  S e c r e t a 
rio  mas an t ig u o .

R e s u l t ó  electo  el Sr. A cuña para Pre s id en te  por  78 votos  , h a b ie n 
do tenid o 40 el Sr. L óp ez  (D. J o a q u i n ) ,  y  uno cada uno de los Sres. San 
M i g u e l ,  F u en te  H e r r e r o ,  A c e b e d o  y H e r o s : to t a l  de v otan te s  122.

Para V ic e p r e s id e n t e  resultó e le c to  e l Sr. Heros por 73 votos  de 130 
v o l a n t e s :  o b t u v o  39 el Sr. Lóp ez P e d r a ja s ,  6 el Sr. T a r a n c o n ,  3 el se 
ñor López (D. Joaquin);  el Sr. M a rtin ez  .de V ela sco  2 ,  y uno cada uno de 
los Sres. C a n t e r o ,  Gil O r d u n a ,  R o d a ,  A il lo n  , V a d i l l o ,  P o lo  y  Onís.

Pa ra  Secreta rio  resultó el Sr. Onís con  60 votos  , el  Sr. C a bal le ro  45’, 
él Sr* R o d a  1 1 ,  el Sr. H om panera 9 ,  el Sr. Bu r r ie l  4 ,  el Sr. M o n ta
ñés 2 , .el Sr. Castro  2 ,  y uno cada uno de los Sres. Ceballos  (D. G e ró n i
m o ) , D o m e n e c h , V i a d e r a , Fontan  y  S a n c h o :  t o t a l  138. No habiendo 
reunido n inguno los 70 v o t o s  que eran necesarios por  m itad  mas uno, 
se procedió  á segunda v o t a c ió n  e n tre  los Sres. O n í s ,  C a bal le ro  y  Roda 
que habían te nid o mas de 10 votos. V er i f ic ad a  la segunda v o t a c ió n ,  re
su ltó  el Sr. Onís con 69 v o t o s , el Sr. C ab al lero  con 5 6 ,  y  e l Sr. Roda 
con 1 4 ,  no habiendo e l e c c i ó n ,  por  lo que se procedió  á tercer  e s c r u t i 
nio entre, los Sres. Onís y  C a bal le ro  , re sultando e le c to  el Sr.- Onís por 
90 v o t o s ,  tenie ndo 54 el Sr. C a b al lero  : to ta l  144.

El Sr. P r es id en te  in v itó  á que ocupasen sus as ientos los indiv id uos 
n u e v am e n te  e l e c t o s ,  y  pidió al C ongreso  le  dispensasen los desac iertos 
en que in v o lu n ta r iam e n te  h ubiese  in currid o .

Ocupada la  silla de la presid encia  por el Sr. A c u ñ a ,  m a n i f e s t ó l o  
agradecid o que esta ba á la honra que  sin m erecer lo  acab a de d ispensar
le  el C o n g r e s o ;  que esperaba del m ism o  le dis im ula se  las fa l ta s  en que 
p u d ;ese i n c u r r r , pues serian hijas de la in e p t i t u d ,  no de su v oluntad  
ni buen deseo en que procuraría  seguir  la senda que acababa de tr azar
le el d ig no Sr. Pres id en te  a n t e r io r ;  y  co n c lu y ó  dic ie ndo al C ongreso  tu 
v ie s e  á bien ac o m p añ a r le)  dando á su an tecesor  las gracias de que se 
habia  h e ch o  tan d ig n o .

C ontinuando con la discusión de l p r o y e c t o  de Const it ució n  , tu v o  la 
pala bra  el Sr. O lózaga para m anifestar  á nom bre de la comis ió n que por 
la prem ura con que se habia presentado  y  le ido  el p ro y e c to  á las Córtes 
se habia co m etid o  eu él la e q u iv o c a c ió n  de poner  por 9 .0 al ar t íc u lo  que  
debía ser 8 . ° ,  y á este  en lugar de a q u e l ; debié ndose ente nder  por con 
s ig u ie n t e  en la  fo rm a que  ahora  in d ic ab a para no dar  lu gar  á e q u iv o c a 
c i o n e s ,  y  que pa*ra e v i ta r  las m is mas la co m is ió n  a d m it ia  ad em as la 
varia c ió n  prop uesta  por el Sr. P ascual al ar t.  7 .0 , qu e  qu edaba re d a c
tado en esto s té rmin os  :

A r t .  7 .0 N o  puede ser d e t e n i d o ,  ni p r e s o ,  ni separado de su d o m i 
ci lio  n in gún español , ni allanada su casa sino en los casos y  en la fo r 
ma que las le y e s  pre scriban.

„Después que los demas  señores que ti enen  pedida la  p ala bra m a n i 
fiesten las observacion es  que crean co n v e n ie n te s  sobre e s t e  a r t í c u l o ,  la  
comisión sat isfará del m ejor  modo qu e  la s e i  posib le . 1

El Sr. A rm en d a r iz  h izo  una a c la rac ió n.
El Sr. G O M E Z  A C E B O :  El Sr. A r m e n d a r iz  me p re v in o  y a  en a l g u 

nas de las observaciones  que h ab ia  pensado h a c e r  acerca del ar t . 7 .0 que 
se e s tá  d is c u t ie n d o ,  y  las correcc iones  ó e nm ie ndas  propuesta s ó in d i
cadas por  el Sr. O lózaga  ta m b ié n  m e  dif icultan  el ca m in o  que y o  habia  
t r a z a d o ;  pero á pesar de eso m an ifes taré  una n u e v a  r e d a c c i ó n ,  que  en 
m i  opin ió n  debie ra  darse  al a r t í c u l o , con  lo que c u m p lir é  con m i d eber.

E l  a r t íc u lo  q u e  a c t u a lm e n t e  se d iscu t e  d i c e :  (lo le y ó .)  A l g o  mas  es

esto  que lo que el ar t.  4 . 0 de la Con st i tu c ió n  de 1812  décia, y  era lo  si
g u i e n t e :  (lo le y ó ) ,  Cosa por c ierto  de que no se podia sacar m u ch o  p ro 
v e c h o ,  porq ue al fin no pasaba de una re c om en d ac ión  p a rt ic u lar  q u e  se 
hacia  para que las le y e s  asegu rasen nuestros derechos*

En la Con st i tución  de Cádiz habia sin e m b ar go  un t í tu lo  destinado 
ú n ic a m e n te  para p re ve n ir  lo que se l lam a garantías  l e g a l e s ,  que es el 
c a p ítu lo  3.0 de la a dm in is trac ió n  de ju sti c ia  en lo cr im in al \ todo lo que 
se ‘ dispone en es te  a r t íc u lo  se re duce á un código de ac tu aciones  C rim i
n a l e s ,  ó de ga rant ía s  sobre la seguridad personal  , que in d u d ab lem en te  
se debe co locar con oportunidad  en un código fundamental*

% Es necesario  co n fe s ar ,  señores*  con f r a n q u e z a ,  que ningurt esp añ ol  
h ab rá  adelantado m u ch o  con que se diga que no podrá ser deten id o , 
preso ni separado de su d o m ic i l io  sino en la form a que las leyes  pres
cr iban , p orq ue  e l resultado será  que según la  -bondad ó no bondad de 
las le y e s  que lu e g o  d e te r m in e n  esta  m an era  d e  p r o c e d e r ,  el bien  ó e l  
m al  e s ta rá" p re sc r i t o  en e l l a s ;  por  m an era  que si poseemos la v enta ja  
de un buen código de actuaciones  c r i m i n a l e s ,  y  de. g a ra n t ía s ' in d iv id u a -  
l e s , que por desgra cia  uo t e n e m o s , en ton ces  los españoles  obten d rá n  
este  b e n e f i c i o ; pero  por solo p r e ve n ir lo  en la  C o n st i tu ció n  m e  p arece  
que no habremos adelantado mucho*

A u n q u e  en mi opin ió n  no d eb iera  e x is t i r  es té  a r t ic u ló  según las 
ideas que  ten go  m a n ife s t ad a s ,  á mi co rto  e n ten d er  tal v e z  se p udiera  
hacer  alguna otra cosa en el supuesto que h a y a  de q u e d a r ,  r e d a ctá n d o 
lo de o tro  m o d o : y o  dir ía que todo español á los ocho  dias , por  e j e m 
p l o ,  de esta r p r e s o ,  dete nid o ó p roc e sa d o ,  deb erá  sab er la causa d e  su 
prisión y  qu edar suje to  al  tr ib u n al  que co n su au d ienc ia  h a y a  de e n 
te n der  en el p r o c e s o ; esto  asi es a l g o , de la otra m anera  no es nada.

Otra d uda m e o c u r r e ,  y  es qu e  com o e s t á  con c ebido  este  a r t íc u lo ,  
se entiende con respecto  á las le y e s  que a c tu a lm e n te  r i g e n ,  y  en to n c e s  
el espec tá cu lo  de e s te  ar t íc u lo  es todavía  mas t r i s t e ,  p orq ue  v i g e n t e  
es tá  todavía  una famosa le y  que se escr ibió  y  re dactó  Sobre casos d e  
co n trab an d o  en 1830, que y o  desearia se v ie se  c o m o  alli  se puso el a l la 
nam ie nto  de las casas y  personas , y  ta m b ié n  deseari a  que se v ie s e  la de  
pol ic ía  del año 24 que la autorizó  á proceder contra todo espa ñol r e s 
p e cto  á su persona y do m ic i l io  que  to d av ía  no está  d e ro g a d a ,  y  si en 
v i r t u d  de esta l e y  tan f ilan trópica y  tan humana se ha de p r o c e d e r ,  no 
hay duda que con el ar tícu lo  se ofrece  una cosa de m u ch o  va lo r  , y  si 
ha de ser con respecto  á las que se a cuerden d en tro  de medio  año ó d e  
uno ó d o s ,  tam poco  creo co n v e n ie n te  e l ocu parnos én é l ; á pesar de 
esto  yo  creo que  los señores de la co m is ió n  sabrán d em ostrar  que el a r 
tí cu lo  v a le  mas que lo que yo  creo.

El Sr. DIEZ : El Sr. G ó m ez  A ce b o  es s ie m pre  m u y  fe l i z  cu an do 
h a b l a ,  pero  hoy d e sgra cia d am en te  ha sido incom prensib le .

Dice S. S. que no hal la  en el ar t íc u lo  7 . 0 sino un s im ula cro  de g a 
r a n t ía ,  y  dice que desearía que no e x is t iese  este  a r t í c u l o ,  cuando an 
tes se habia manifestado que quería  estuv iese  aq ui todo un có dig o  de 
proced im ien to s  cr im in ale s .

Ha in currid o ta m b ién  en un anacronis m o S. S. en deci r co m o  se 
puede c om pren der  la redacc ión del ar t íc u lo  7 .0 y  acomodar el p roc edi
m ie n t o  c r im in a l .  Todas las nac iones  t ienep  su era p o l í t i c a ,  y  la nu es
tra  em piez a  a h o r a :  conclu id a la C o nst it ució n  todas las le y e s  te n d rán  
q u e  adaptarse al espír itu , ín dole  y  fisonomía de e lia ,^ y entonces  se v e r á  
si ti ene  ó no el ac o m o d am ien to  que ahora no e n c u e n t r a  el Sr. G ó m e z  
A c e b o  en es te  ar tícu lo .

Este v e rb o  del a r t íc u lo  se traduce de este  m o d o ,  » q u e  las le y e s  es- 
tan p r e s c r ib ie n d o , *» de  m odo que es un t ie m p o  q u é  abraza  todas las 
é p o c a s ,  y  q u e  d e te r m in a  una coes is ten c ia  de la  l e y  co n todos los  
t iem p o s.

En una C o n st i t u c ió n  no debe h ab er  nada r e g l a m e n t a r i o ,  y p on er  
aqui el códig o  de proc ed im ien tos  qué el Sr. G ó m e z  A ce b o  d e s e a , seria 
in fr in g i r  una de las bases aprobadas por el C o n g r e s o ,  de q u e  no habría  
nada re g l a m e n ta r io  en nuestra C o n st i t u ció n .

Dice el Sr. G ó m ez  A ceb o  que no es eficaz este  ar t íc u lo :  h a y  un p r in c i 
pio  fu n d am en ta l  en é l ,. cu al es decir  que no podrá  ser d etenid o  , ni p re 
so , ni separado de su d o m ic i l io  n in gún e s p a ñ o l ;  si lo in fr in ge  un ju e z ,  
un m a g is t r a d o ,  una autoridad  p o l í t ic a ,  aq uellos se hacen reos de d e 
tenció n  a r b i t r a r i a , de v i o l e n c i a ,  de a l la n a m ie n to  de casa de un p a r 
t i c u l a r ,  y  se hacen reos de una in fracc ió n  de C o n st i t u c ió n  , y  la a p l i 
cación de las penas para estos deli tos debeu esta r en los códigos de p r o 
c e d i m ie n t o s  ó cr im in ale s .

Las garantías  no pueden esta r  mas seguras y  de una manera  mas 
p os it iva  y real que están co nsig nadas  en el ar t.  7 . 0 N o podrá ser d e t e 
nido español  n i n g u n o , ni preso , ni sacado de su d o m ic i l io  ni de su casa. 
L a  le y  s o l a ,  que manda mas que los h o m b r e s ,  que no manda con a r b i 
trariedad , que no tiene p a s io n e s ,  esa es la  que d e te r m in a r á  el modo 
con que debe sacarse á un c iu d a d a n ff  de su c a s a ,  aqui la v o l u n ta d  de 
los h o m bres  nada ti ene  que v e r  con lo que la le y  m a n d a ,  que es su p e
rior á todos ellos.

Estos principios está n consignados en e L a r f .  7 . 0 de una m anera  á  
mi en te n d e r  s a t is fa c to r ia ,  y  q u e  por  lo m is m o  el C ongreso  no podrá  
menos  de apro bar tal co m o esté .

R ectif ic ó  un h echo  e l Sr. G ó m e z  Acebo*
El Sr. S O L E R :  La fal ta que y o  en cu e n t ro  en  el a r t íc u lo  q u e  se dis

c u te  es que la segu ridad de los españoles no queda d eb id a m e n t e  consig 
nada : yo  no puedo c o n v e n ir  con el Sr. G ó m e z  A c e b o  en que en la  C o n s 
t i tu c ió n  no deba hab er  mas que prin cip ios  g e n e r a le s ,  yo  creo que a d e 
mas de la  co nsig nació n de los p od eres ,  ti ene  un objeto  bien grandioso, 
cual es el de hacer que queden bie n  garantidos.

El Sr. G ó m e z  A ceb o  ha dicho que faltaba  co nsig nar  en el art. 7 . 0 
segurid ad  para que todos los españoles supieran  que no se podia abusar 
de la seguridad que tienen. La com is ión  ha dado una seg u r id a d ,  una g a 
rantía  que no habia en t iem po del d e s p o t i s m o , ^ e  un g obie rno  ab soluto , 
en que todos dependen e n te r a m e n te  de la v o lu n ta d  ó ca pricho  del M o -  
parca y  de sus min is tros , y  que man dab an  á  los h o m bres  aun desde sus 
casas á un d e st ie r ro :  esto  queda salvado con lo que hace  la  c o m is ió n ;  
pero en mi con c epto  no es sufic iente  , es p recis o  qu e  se ga ran t ice  el que 
el poder judic ia l 110 pueda abusar . Y o  llam o la a ten ció n  del Congreso  
sobre una r a z ó n ,  que  au nque no sea c o n c l u y e n t e ,  es de m u ch a fu e rz a ,  
y  es la e x te n s ió n  que en este  punto  se da á m u c h a s . c o n s t i t u c i o n e s : y o  
no m olestaré  al Congre so  con la lec tu ra  de los ar tícu lo s  de  la C o n s t i t u 
ción de 1 8 1 2 ,  ni tendré  ta m p o co  dif ic ultad en m an ifes tar  que son d e 
masiado e x t e n s o s ,  y  que d escie nden á porm enores  qu e  no son propio s  
de un có dig o  f u n d a m e n t a l ,  pero  lo esencia l de la id ea es m u y  c o n s t i t u 
c iona l.

L a  Con st i tu ción  p ortuguesa  te n ia  tam bié n  una e x te n s ió n  co n s id e 
rable en  g aran t ir  esta  segu ridad ; la del Bras il hace lo  m 'sm o  ; la  de los 
be lgas ti ene  tam bié n  esta e x t e n s ió n ,  y  ta m b ién  la de los Estados U n i 
dos t iene  alguna m a y o r  ex te n s ió n  que la del p r o y e c to  q u e  ahora se dis
cu te . Pues  yo  p regu n to  ahora  , ¿ p o r  qué en todas estas C o n st i t u c io n e s  
se ha es ta blec id o  as i?  Se me dirá que han hecho m al en h a c e r l o ;  p ero, 
s eñ or es ,  cuando ta n to s  le g is la d o re ^ o b ra n  de un m ism o m odo mp p are 
ce  que debem os co n c e de r le s  c ierta s  c o n s id e r a c io n e s , y  m irar  con d e 
te n c ió n  §i esta mos en  e l caso de hacer lo  c o n t r a r io ,  y  m e  p arec e  que no 
se l l e va rá  á m al q u e  un Dip uta do é s p a f i o l , guiado de un buen c e l o ,  ha
ga esto  p r e s e n t e ,  q u e  es la razón por  que  me opongo  al a r t íc u lo .

E l  Sr. S A N C H O :  La  co m is ió n  ha creíd o qu e  debía  e m p e z a r  por  Ja 
parte  esencia l de  los derechos  de los  c i u d a d a n o s ; uno el d erecho  de l i 
be rtad  de i m p r e n t a ,  y  o tr o  e l de p e t i c i ó n ,  porq ue el Gobie rn o r e p r e 
s e n t a t iv o  no p u e d e  e x is t i r  sin e l l o ? ;  o tro  es el de la ig u a ld a d :  todos 
somos igua les ante  la  l e y ,  y  tpdos los  casos de ig u a ld ad  los ha expli ca do  
en tres  ar tículo s. L a  segurid ad  personal é in div id u al  lo ha sido en-otros  
tres  a r t íc u lo s . ¿ C ó m o  p uede ser at ac a d a  la seguridad personal de los e s -



pafioles? De dos m a n e r a s ;  ó por parte de l  poder  a d m in is t r a t ivo  ó e j e 
c u t i v o ,  ó del j u d i c i a l ;  no h ay  mas que estas dos m a n e ra s :  no hablamos 
ahora de cu ando es atacado por la-fu erza  de un m a l h e c h o r ,  aqui h a b la 
mos del h om bre  en socied a d,  y por éso se ha d ic h o :  n in gún español po* 
drá ser d etenid o  ni preso ;¿ni separado de su d o m ic i l io  sino en los casos 
y  form a que las l e y e s  p re scr ib e n :  es d e c i r ,  en este  ar t ícu lo  no se tr a ta  
sino de un an t e m u ra l  contra el poder  e je c u t iv o  , y  uo el judic ia l q u e  
v ie n e  después.

A h o r a  b i e n ,  e s te  ar t íc u lo  e r r q u ’e se trata de las form alida des  de ser 
p r e s o ,  hay casos en que debe e x c e p t u a r s e ;  y en tod.is las C o n s t i t u c io 
nes h ay  mas ó menos' exp l íc i ta  una e x ce p ció n  : en la dei ano J2 en el 
ú l t i m o  a rt íc u lo  del poder  ju dic ia l dice (10 leyó). Pues b i e n ,  esta  e x 
cepció n  es la que pone el a f t .  9 .0, que según ha m anifestado el Sr. O ló-  
zaga  , debe ser S . ° ,  pues p e r  una e q u iv o c a c ió n -se hábian puesto a s i , y 
de este  modo el art. 8 .° , que debe ser 9 . ° , e s  ei que hace que la s e g u 
ridad in div id ual no pueda ser atacada por el poder judic ia l .

Eu el t í t u l o ^ u e  trata de los ju e c e s ,  alli  están las garantías  que se 
d e s e a n ,  porque4 Se d i c e : juez abusa de su poder, qué m edios  h ay
para c o n t e n e r l e ;  ( leyó ).  Esta es una traba inmensa para el ju ez. H ay  
otro  artícu lo  q u e  dice (lo leyó). A qui están l¿,s garant ías  que  debe h a
b e r :  ahora  las form alidades para arrestar á un c iu d ad a n o ,  el ti em p o en 
que se debe form ar  la su m a ria ,  y  todas estas pre caucio nes que la Cons
t i tu c ió n  ponia en  el art.  3 .0 son propias de las l e y e s ,  y si las leyes  son 
m a l a s ,  que no lo 'sean  , 'pues  quie n las ha de fo rm ar  han de ser lss  C o r 
t e s ,  y no h ay  m ot iv o  para suponer  qu e  estas sean m a l a s ,  pues co m o 
ha dicho m u y  bien el Sr. D i e z ,  deben l l e v a r  la fisonom ía de la C o n s t i 
tuc ió n.

El orador co n c lu y ó  m anif estando  que la C onst it ució n  no podia r e 
ferirse  d las r e y e s ,  porque antes  bien eha era la fuen te  de to d a s ,  y  que 
ex is t ie ndo  algunas  adem as em anadas  del có dig o  del año 1 2 ,  estas p e r 
m a n e c e r í a n ‘i iidüdab’e m e n t e  en unión con las que se form asen sobre la 
pauta  del actu al p r o y e c t o ,  por cu ya  razón no había m o t iv o  para varia r  
el a r t íc u lo ,  pues si se creía que era necesaria algu na garantía  m a s ,  se 
podia b a ^ r  'al e fe c to  alguna adició n.

Los S r e \  S o le r  y  A rm e n d a r iz  deshic ie ron  equivocacion es .
El Sr. S e c re ta r io  de H A C I E N D A  : He pedido la palabra con el solo 

ob jeto  de supl icar , en n om bre  del Go biern o de S. M . ,  á las C ó r t e s , se 
s ir van  de l ib erar  que m ien tra s  no se haya  concluido la discusión sobre  
e l im p o r t a n te  punto  de la antic ipación de 200 m il lones  no se trate  de 
otro  negocio  , porque su urg encia  es gr ande. El G obiern o  m al podrá 
co rr e sp o n d e r  á las grqpdes obligaciones  que pesan sobre é l , si de d ia  en 
dia se d ilata  este  n e g o c io ,  y no se le sum in is tran medios para hacer  
qu e  los c o n t ñ b u v e n t e s  Saíi 'sngan sus cu otas  respectivas .

Ei/Sr. P R E S ID A N T E  dijo que si en esta  sesión no quedaba t e r m i 
nado el a s u n t o ,  se sometería  á la d elib erac ió n  de las Córte s  la propues
ta del Srt Secreta r io  de Hacienda.

El Sr. A IL L O N  tom ó la palabra para re b a t ir  a lgunas  ideas v e rt id a s  
en  la sesión de ay er  por el Sr. A lva ro .  A  lo que S. á. habia m an ife s t a 
do respecto  de 110 creer necesario  que se d ecretase  la co n t in u ac ión  del 
préstamo dé los 2 í o  m i l l o n e s ,  contestó  el orador d ic ie ndo  que no ha

biendo vaHado las c ircunstancias , y habiéndose e x ig id o  a q u e l la e x a c c io n ,  
prin c ip a lm e n t e  para atender  á la m an u tenc ió n  del e j é r c i t o ,  era  in dis
pensable  llevarla á c a b o , puesto que el e jé rc i to  no se habia dis m in uid o.
A  la co m paració n  que el mis mo Sr. A lv a r o  hizo de la época de l ib e rta d  
presente  con la anterio r  de despotism o en ve n t a ja  de esta  ú l t i m a ,  c o n 
testó que esta ac usació n era in ju sta  , pues si bien era c ier to  que en el 
a-fio'18 se es ta b lec ió  un s is tem a de p r e s u p u e s to s ,  y  se form ó una lista 
de  n e c e s id a d e s , con arreglo  á la cual sé d e te r m in a r o n  los g a st o s ,  el 
Gobie rno  de aquella  época no li m itó  sus gastos  á sus n e c e s id a d e s ;  t e 
niendo ademas en París  una com o fáb ric a i li m itada  de papel moneda 
por  medio  de la cual -recibía co n t in u a m e n te  gruesas ca ntidades  , de r e -  
sulras de lo cu al,  co m o  de otras d i lap ida cion es ,  v in o á g ra va r  á la 
nació n  con una deuda de mil lones  de r e a le s ,  sin e m b ar go  de que  en 
v e z  de Io s 3 e o 3  hombres  de q u e  ahora se co m p o n e  nuestro  e jé rc i to ,  s o 
lo  habia tenido que  m an te ner  26ÍD. En prueba del desórden de a q uella  
adm in is trac ió n  , recordó que no habia sido posible  presentar  las cu entas  
de este  período con expresió n  de la data ; y  co n c lu y ó  dic ie ndo S. S. que 
no hal lándose  e n te r a m e n te  co n fo rm e  con algunos de los  ar tícu lo s  del 
d ic tá m e n ,  haría las observaciones  que c r e y e s e  co n v e n ie n te s ,  cu an do l le
gase el caso de cada una.

El Sr. Diez cr e y ó  que aprobado por  las Cortes  el d e cr e to  dado por  
el G obiern o  en A g os t o  ú l t i m o ,  ya  las C ó rte s  no^tenian qu e  hacer otra  
cosa en el p a r t i c u l a r ,  p orq ue  el G o bie rno  es q u ien  está  e n ca rga d o  de 
h a c e r  e je c u t a r ’ la s  lé y e s  y  dar los r e g la m e n to s  co n v e n ie n te s  á esté  fin ; 
de  modo qu e  rec u rr ir  ahora á las Córte s  era molestar las  in d eb id a m en te .  
Añadió  qúe aun en el caso de que  c o m p i t ie s e  á las CÓFtes fu rm ar  el r e 
g la m e n t o  pata la e je c u ción  de una le y  , el d ic t á m e n  de la co m is ió n d e 
berla ^ n vólver  ta le s  m e d id a s ,  que h iciesen  in d efect ib le  el pago  de la 
a n t ic i p a c ió n ,  lo que S. S. creía  i m p o s ib l e ,  porque adole c ía  del m is m o 
de fe c t o  que el d ecreto  dei G o b ie r n o ,  á s a b e r ,  que trasto rn aba todos los 
princip io s  e c o n ó m i c o s ,  pues part ie ndo del supuesto  de q u e  los e m p ré s-  

. ti to s  no son co m o las co n t r ib u c io n e s ,  y q u e  deben g ra v i t a r  sobre los 
poseedore s  del m etá l ico  , se había h ech o  el rep arto  in d is t intam en te ,

. igua la ndo  la riqueza de las p rov in cia s  del in ter ior  con los l i tora les. Los 
funesto s  resultados de es te  errado p r in cip io  q u e d a b a n , al ju i c i o  de S. S.,  
su f ic ien tem en te  probados con el hecho de uo haberse veri f icado el  pago 
del p r é s t a m o ,  y  aum en tan do  el d ic ta m e n  que se discut ía  las d i f ic u l t a 
d e s ,  el orador era de parecer q u e  debia  v o l v e r  á la co m is ió n.

El Sr. Secretario  de H A C I E N D A :  Cin co h echos  son los que te n g o  
qu e rectificar.  Ha dicho el Sr. Die z  que ei G o bie rno  no ha debido venir  
á m o l e s t a r  1  las C ó r t e s ,  porq ue correspondiendo al G o bie rno  los r e g la 
mento s para h ac er  e jecu tar  las l e y e s ,  estaba en el caso de haberlo  p rac
ticado asi respecto  de la a n t ic ipa ció n. S. S. se ha o lv idado  del d e cr e to  
de A g ost o  ap robado  después  por las C ó r i e s ,  en el que se d ic e  que el 
G óbie rno  no hará mas que co brar los repartos  que hagan las d ip u ta c io 
nes p rov in c ia le s:  y ere mismo re-paito q u e  se e n ca rg ó  á las d ip u t a c io 
nes está  dentro  del c írculo  qu e  traza la C o n st i tu ció n .  Asi q u e ,  el G o 
bie rno  no ha molestado in o p o rt u n a m e n te  á las C ó r t e s : no ha hecho mas 
que pedir que se lleva se  á  e fe c to  una disposición por  las mismas manos 
á quie nes  fue  encom endado. Ha d ic ho  el Sr. D ie z  qu e  el G obiern o  dio 
ese d ecreto  sin co nsultar  con los principios de e quida d  y e c o n o m í a ,  en 
razón de que tratándose de  un e m p ré st i to  y no de una co n t r ib u c ión ,  no 
t u v o  presente  la fal ta  de dinero fite las p rov in c ias  d e  io in ter ior  que son 
a g r i c u l t o r a s , con respecto  á las li torales  que son co m e rc ia le s .

Yo  responderé  á e s t o ,  señores, que las p rov in c ia s  de S e g o v i a ,  de Z a 
m o r a ,  L e ó n ,  P a l e n c i a ,  A v i l a  y o tra s ,  son donde se ha co brado e l  e m 
p rést i to  , y  en las ótras p rov in c ias  li torales  donde abunda la riqueza pe

c u n i a r i a  , nó se ha verif ic ado el cobro. Se ha o lv id ad o  el Sr. Diez  que 
esas provin cias  de Cast il la  han sido las que han sum in is trado  los v ív e r e s  
para el e j é r c i t o ,  que ú esás mismas prov in c ias  es doDde ha ido el d in e 
ro que  las li tora les  han d a d o ,  y  por esa razón acaso hay mas din ero  
en la s-provin cia s  del cen tro que eu las de la costa ;  pues en esta s, co m o  
mas afectadas  por la guerra , los cap ita li s ta s  han sacado sus fondos fu era 
del R ein o . Ha dic ho ta m b ié n  el Sr. preopin an te  que el G o b ie rn o  no ha 
debid o d ir ig irse  á las d ip uta cio nes  prov in c ia les .  Y o  ap elo  á la m e m o ria  
de S. S. y  á la de las Córtes. En un dia que se trató  sobre  los hospit a le s  
de  B u r g o s ,  dijo  S. S. qu e  solo á las d ip utacio nes  p rov in c ia le s  era á quie n  
se debia e ncom endar todos estos asuntos  en todos con ceptos  : que estas 
Corporaciones debian áfer miradas com o los án g e le s  tute la res  de las pro
v i n c i a s ,  y  que ú n ic a m e n te  ellas podían h ac er  un Reparto de c o n t r ib u 
ción  justo  y arre gla do.

1 El G o b ie r n o ,  pues , teniendo presente  la s i tu a ción  en que se e n c o n 
tró en  A gosto  de. año pa sad o ,  c r e y ó  que las d ip u ta c io n e s  p rov in c ia les ,  
com o que son el producto  de la opiu ion de las prov in c ias  , sab rían  con 
ci liar  m ejo r  los in te reses  de los pueblos , y  de  los p a r t ic u l a r e s ,  y  harían 
c o q  mas ac ie rto .e l rep arto  de  la a nt ic ipació n. Hé aqui  las razones qu e  
tu v o  presentes  é l . G o b i e r n o ; pero  com o d esg ra cia d a m en te  la e x p e r i e n 
cia no ha correspondido  á  lo que el G o bie rno  cr e y ó  q u e  p od ia n  hacer 
las d ip u tac io n es  p r o v i n c i a l e s , se ha v is to  en la .p recis ion  de r e c lam a r  el 
a u x i l io  de las C ó r t e s ,  m u y  persuadido, en v is ta  del ce lo  con q u e  el Se
ñor D iez  y otros Diputados hacen  cargos al G ob iern o  sobre  si el e jé r c i t o  
e s t á  b ie n  as is t id o ,  sobre» si las v iu das  y e m pleados  está n  b ie n  pagados, 
fundando estos carg os en la ant ic ipación  de los 200 m i l l o n e s ,  de  que no 
esta ndo aun este  e m p ré s t i to  realizado  , y tratá ndose de  m e jor a r  su re - ,  
p arto ,  seria adm it id a  p or  unanim id ad, por  ac la m ación , la p ropuesta  del 
G o b ie rn o  , la cual  proporc io naría  á estos  señores e l poder hacer  en ad e
la n te  un verd adero  cargo al G o b ie rn o  sobre la ap li cac iqn  q u e  h aga de 
esto s  caudales. P o r  esto  supl ico  fr ía s  C ó r t e s ,  que p e n e t rá n d o se  bien de 
lo  qbe he expresado a y e r ,  y de lo que  b o y  he m a n i f e s t a d o ,  se  discuta 
lo  mas pronto  que sea posib le  es te  asu n to  para que se l l e v e  á e fe c to  el 
cobro, porque no pagando los qu e*deben h a c e r lo ,  se v e r á  el Ó o b ier no  e *  
la p rec is ió n  de usar de medios duros , que se podrían e v i t a r  con  una 
pron ta  ap ro b a cio a  del d ic tá m e n  de  la com is ión  de  H ac ien d a.

El Sr. Die z  deshiz o  unas e q u iv o ca cio n es .
Se  declaró  el punto su f ic ien tem en te  d is c u t id o ,  y  leído n u e v a m e n te  

el d ic tá m e n  de la c o m is ió n ,  e l Sr. C a la t r a v ^ ,  en n o m b r e  de la m ism a ,  
dec laró , qu e  si el Congreso  aprobaba su to tá li da d, se harían al p r o y e c t o  
a lg u n a s  a c l a r a c i o n e s  Se pregu n tó  si habia lu ga r  á  v o t a r  sobre  e l d i c -  
l á f l i e a ,  y  las Córte s  re so lv ie ro n  a f i r m a t i v a m e n t e .

Se le y ó  el.  a r t íc u lo  i . ° ,  q u e  d ic e  a s i : I
Q u e  se c o n serv e  ai s e rv ic io  de los 200 m il lon es  el ca rácter  de anti- I 

cipacion para los gastos de la g uerra  , reem b o lsd b le  en los tér m in o s  y  I 
con los inte reses  prescr itos en  el  R ea l  d e cr e to  de 30 de A gosto  del año 
ú lt im o .

Se aprobó  este  a r t íc u lo  sin dis cusió n.
Se leyó  el 2 . 0, modificado por la com is ió n  en es tos té r m in o s:
Q ue  las d ip uta cio nes  dispongan que las oficinas de Hacienda p ú b l i 

ca , en el mas breve  y p eren to r io  t é r m i n o , rem itan  li s tas  nomin ale s  de I 
los co n t r ib u y e n te s  en las co n t r ib u c io n e s  d e  paja y u te n s i l io s ,  fru tos c i -  I 
v i l e s ,  subs'dio  i n d u s t r i a l ,  subs idio  e c le s iá s t ic o ,  d? c o m e r c io  y de r e a -  I 
tas p r o v in c ia l e s ,  expresa ndo  lo qu e  cada uno sat is face an u a lm e n te  por  I 
todas ó .p o r  a lgunas  de dichas c o n t r ib u c io n e s  con d is t in c ió n .

El Sr. A R C E  m anifestó  que por  lo resp ect ivo  á las p rov in cia s  de lo  
in te r io r ,  desearía  que la co m is ió n  su pr im iese  en el a r t i c u l ó l a  expres  011 
r e n t a s  p r o v i n c i a l e s , porque no habia listas de c o n t r ib u y e n te s  mas eq u í-  I 
vocas  y engañosas q u e  las p e r t e n e c ie n t e s  á esta c o n t r i b u c i ó n ,  puesto 
que form adas  en el año 3 5 ,  y  habie ndo de servir,  para el de 3 7 ,  era f á 
ci l  con ocer  que en este  in te r m e d io  podia haber habido un ca m bio  ta l 
en  los indiv id uos que no pudiesen sat is facer la cu ota  que les estaba 
a s ig n a d a ;  añadiendo S. S. que  en su d ic ta m e n  las d ip u ta cio n es  p r o v in 
ciales  debia n  * rec ib ir  de las oficinas  de rentas el co n t in g e n te  de cada I 
p u e b lo ,  y  que los a y u n t a m i e n t o s ,  que son las únicas autorid ades  que 
pueden conocer la posib i lidad de los c o n t r ib u y e n t e s  , h ic iesen  luego  el 
re p arto  in div id ual .

Se  p re g u n tó  si se proroga ria  la sesión por  una hora m a s ,  y  h a b ie n 
do duda en la decisión, se pidió fu ese  nomin al la vota c ió n.  Se acordó que 
n o ,  y qu edó decidida la p r o l o n g a c i ó n ,  co n lo que con t in u ó  el debate  
qu e  estaba p endiente .

El Sr. A L V A R E Z  G A R C I A :  El o b je to  de la com is ió n  en este  a r t í c u 
lo es el de q u e  se ext ien d a á m a y o r  n ú m ero  de personas el r e p ar t im ie n 
to del e m p ré st i to  para hacerlo  mas l l e va d e r o  y mas fác i l  de llenar.  La 
co m is ión  no podia p art ir  de datos estadísticos  e x a c t o s ,  porq ue sabido es | 
que no los h a v ;  pero los h ay  a p r o x i m a d o s ,  y  de estos se ha v a l i d o .  N o j  

h ay  ningún Sr. Dip uta do que deje  de co n o cer  que no h ay  ce nso ni e s t a 
dísti ca  e x a c t a ,  ta nto  respecto  á p o b l a c ió n ,  co m o á in d u s tr i a ,  c o m e r c io  
y  dem as ; pero  ex is ten  c o n t r ib u c io n e s  de cu ota  fija , y estas o fre ce n  d a 
tos bastante aproxim a dos para e l  asunto  q u e  nos ocupa. Estas c o n t r ib u 
ciones son la de paja y u te n s i l io s ,  ge n e ra l  en todo el r e i n o ,  au n q u e  en 
escala m u y  p e q u e ñ a ;  las p rov in c ia le s  en C a s t i l l a ,  y  la del cata stro  y 
e q u iv a l e n te  en A r a g ó n ,  y  á estas y  los datos  que  ofrecen  tu v o  que r e 
cu rr ir  la com isión .

El orador contin uó expresa ndo  que el am i l la r a m ie n to  y  otros  datos  
habian serv id o  a p r o x i m a d a m e n te  á la co m is ió n  para fijar el ar t íc u io  de 
que se t r a t a b a ,  q u e  se reducía  á ' f a c i l i t a r  el co bro  de ía ant ic ip ación .

L o s ’Sres. A r c e  y  A l v a r e z  re c t i f ic ar on  dos eq u ivo cacio n es .
El Sr. A L V A R O  expresó  q u e  estaba co n fo rm e  en cu anto  á que las 

d ip u ta c io n es  p rov in cia les  repart ie sen  el cupo á cada p u eb lo  , pero  no 
e m c u a n t o  lo hic iesen á los i n d i v i d u o s ,  pues  esto  no p roducir ía  mas que 
in ju s t i c ia s ,  co m o  y a  hab ia  s u c e d i d o ,  a ten d ien d o  á la  fa l ta  de datos so 
bre in d iv id u o s .  Propuso por lo tanto  q u e  las d ip u ta cio n es  h ic iesen  el 
r e p a rt o  á los  p u e b lo s ,  y  lu e g o  en los pueblo s se h ic iese  co n presencia 
de los datos  locale s . Im p u g n ó  ta m b ié n  la re dacción del a r t í c u l o , e x p r e 
sando que en  su c o n ce p to  debia  d ecirse  que las ofic inas de  hacie nda pa
sasen las listas  necesarias  á  las dip uta cio nes p rov in c ia le s  en  v e z  de d e 
cirse  q u e  estas dispusiesen lo  c o n v e n i e n t e  a l  e fe c to .

El Sr. G IL  (D P edro)  e xpresó  que la com is ió n  c o n v e n ia  co n la idea 
indic ada’ por el Sr. A l v a r o ,  si bien sentía  no la h u b ie s e  expresa d o  S. S. 
en la c o m is ió n ,  y  por lo t a n t o ,  que re fo r m a r í a  el a r t íc u lo  con  a r r e g lo  
á esta  idea.

Los Sres. A lv a r o  y  Gil  recti fi caron  var io s  h echos.
El  Sr. H U E L V E S  o bservó  q u e  adopta da la base q u e  se proponía  

n u e v a m e n t e ,  iba á parar la an t ic ipa ció n  ó préstam o  en una im posic ión 
sobre  la a g r i c u l t u r a ,  ya m u y  a g ov iad a  de im p u estos .

El Sr. B u r r i e l , á nom b r e  de la c o m is io u ,  ret ir ó  el a r t .  2 .0 para r e 
dacta rle  de nuevo. *

El Sr. H O M P A N E R A  expresó  que puesto  se iba á  re dacta r  él a r 
tí cu lo  n u e v a m e n te  co n ven dr ía  se t u v ie s e  presente  el modo con que en 
la p rovin cia  de  P a le n cia  se h izo  e f e c t i v o  é l  cu po , en  té r m in os  de no 
h a b e r  h a b i d o m a s  re c lam ación  que una que por ca p r ich o sa  se  d e s e s t i-  
,m ó;  y  e s te  modo fu e  p e r m i t ir  q u e  los pueblo s ll enasen  por  ar b itr io s  
suyos la ter cera  p arte  de  las cu otas . *

El Sr. S ec reta rio  de HAClENDA¿|contestó que era  prec iso  ten er  pre-, 
sente  que lo que en ton ces  pudo ser m u y  c o n v e n i e n t e ,  pues  h ab ía  elj 
tér m in o  de cu atro  meses para l len a r  e l cupo t o t a l ,  podia no serio  ahora 
por cu anto  se trataba d e  l l e va r  á e f e c t o  el cobro  en pocos dias. ■/

El Sr. A L V A R E Z  G A R C I A ,  á nombre, de la com is ió n, d ' jo  q u e  h a 
biéndose propuesto  esta  va r ia r  el ar t.  2 . 0, era  de necesid ad que todo el 
resto  del d ic tá m e n  v o l v i e s e  á la misma para re d a c ta r le  de n u e v o  con 
ar reg lo  á las va r ia c io n es  que  se h ic iesen.

En su consecuenc ia  se suspendió  esta  dis cusió n.
Se mandan a g r e g a r  al ac ta  los votos  p a rt ic u lare s  de los Sres. P i z a r -  

r o , A l c o r i s a ,  Mosco so y Tarín  co ntrario s  á la ap robacio u  del ar t.  6 .°  
dei p r o y e c t o  de C o o s t i tu c io n .

Se le e  la l is ta  de las  in sta ncias que han pasado al  G o b ie rn o  en  la 
p re s e n t e .s e m an a .  . . „

Se manda pasar á la co m is ió n de -Legislatura un a so l ic i tu d  de  Don 
Cárlos O r t iz  sobre  co n m u ta c ió n  de cu rsos para rec ib irse  dé  aboga do.

Se le en y  mandan quedar  sobre la mesa el d ic tá m e n  de la com is ió n  
de Leg is lac ió n  sobre  las adic iones al p r o y e c t o  de le y  sobre  co nsejo s de 
g u e r r a ,  y el de la com is ió n  de Crédit o  p ú b lic o  sobre varia s  p roposic io 
nes de varios Sres. Diputados acerca de bienes nacio nale s .

El Sr. P R E S I D E N T E  señala los negocio s  de que se ha de trata r en 
la sesión de m a ñ a n a ;  y le v a n t a  la de h o y  á las tres  y media .

Los Sres. Secretarios de las Córtes han dirigido al se
ñor Secretario del Despacho de Gracia y Justicia el ofi
cio siguiente:

Excmo. Sr.: Habiendo procedido las Córtes á la reno
vación de su Presidente, Vicepresidente y Secretario vnas 
antiguo ei Sr. D. Juan Baeza, han sido elegidos para Pre
sidente el Sr. D. Pedro Antonio Acuña, Diputado por la 
provincia de Jaén; para Vicepresidente el Sr. D. Martin 
de los Heres, Diputado por la provincia de Vizcaya; y 
para Secretario al Sr. D. Mauricio Carlos de O nís, que. lo  
es por la de Salamanca, y que pone a continuación su fir
ma para que sea reconocida.

Lo comunicamos a V. E. de acuerdo de las Córtes para 
su inteligencia , y a fin de que se sirva disponer su pu
blicación oficial en la Gaceta de esta corte. D ios guarde á 
V. E. muchos años. Palacio de las Córtes L° de Abril de 
1837.=T om as Fernandez de V allejo, Diputado Secreta- 
rio.=Francisco de Ferro Montaos, Diputado Secretario. =  
Mauricio Carlos de O nís, DipuLado Secretario. /

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

PRUSIA I

Berlín  15 de M a rzo .

Noticias recientes de S. Petersburgo anuncian la próxima 
llegada alli del príncipe Cárlos. S. A. ha corrido un gran pe
ligro en la cazó de osos; pero la intrepidez y  habilidad de al
gunos cazadores le lian salvado.

Sabemos por muchos corresponsales que S. M. la Empera
triz de Rusia vendrá prontamente á Alemania para restablecer 
en el seno de su familia su quebrantada salud, y  visitar des

pués los baños del monte Taníuis. FJ Emperador Vendrá des
pués á buscar á su esposa, y antes del regféso de 83. MM. ha
brá en las cercanías de la capital brillantes maniobras militares, 
en que tomarán parte 62) rusos y 4§ prusianos. Desde ahora se 
hacen preparativos para reunir y tener eerca de la capital un 
ejército considerable. (G az . d ’Augsb.)

ALEM ANIA.

Lubeck 19 de M a rzo .

Por las ultimas cartas que se han recibido de S. Petersbur
go no se duda que el negocio del F ixen  se terminará amiga
blemente.

Las mismas cartas dicen que en el ejército ruso se advierte 
un gran movimiento. Cuerpos considerables de tropas han re
cibido orden de ponerse en marcha hacia el Norte y Mediodia 
del imperio, es decir, hacia las orillas del Báltico y del mar 
Negro. Estos movimientos indican ciertamente que la Rusia se 
prepara por lo que pueda ocurrir, atendidas las complicacio
nes políticas dei dia. [Gaz. de Augsb.)

ITALIA.
Roma 4 de M a rzo.

Reina aqui mucha miseria, y el comercio está muy decai
do en toda la extension de los Estados pontificios á consecuen
cia de la ausencia de los extrangeros que la vivificaban y de las 
medidas de; cuarentena y otras trabas puestas á la circulación. 
Este triste estado de cosas, que continúa hace muclio tiempo, 
lia excitado el cuidado del Gobierno de S. S ., á quien han acu
dido muchas diputaciones para representarle la miseria del 
pueblo. Pero las varias obras que se lian emprendido para ali— 

I viarla, ocupando á los jornaleros son insuficientes, y por des
gracia las poblaciones carecen de la energía necesaria para sos- 

I tenerse á sí mismas eu este apuro. {Gaz* d* Augsb.)

INGLATERRA.

Londres 21 de M arzo.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, abiertos á 90 un 
octavo: cerrados á 90 un octavo: fondos españoles, deuda ac
tiva 22 , pasiva 6 un cuarto: diferida 9: portugueses nue
vos 4 7 : id. 5 por 100 50 tres cuartos.

I Los extraños detalles dados por el telégrafo francés, y pu
blicados ayer en nuestra segunda edición, es todo lo que se sa- 

! be todavía de la retirada del general Evans. Dichos pormenores, 
aunque diminutos, bastan para provocar las mas violentas acu
saciones, y no tememos decirlo, de parte de los enemigos de la 
causa que sirve ei general Evans. No esperamos, ni menos re
clamamos , ninguna indulgencia de su parte. La ocasión es de
masiado oportuna y adecuada á sus simpatías para que la des
perdicien ;• su pxaltacion debe producir ventajas, y á decir ver
dad, gustamos mas de esta franca satisfacción que de una hi
pócrita indignación.

1 Pero aun cuando el desástre hubiere sido mucho mayor de
lo que en realidad ha sido , D. Cárlos estaría tan distante como 
siempre de llegar á ocupar el trono de España, que jamas será 
suyo. Sus bandas de provincianos, á quienes no puede hacer sa
lir de sus montañas, podrán recobrar sus primitivas posiciones, 
podrán volver á amenazar á Bilbao, podrán dirigir otra expe
dición que pase como una plaga sobre las mas hermosas pro
vincias de España: todo esto podrá suceder; y  podrá suceder 

I mas: podrá Madrid ser acaso testigo de una nueva revolución 
en que sucumba de nuevo algún ídolo de la admiracioú popu- 

j lar. ¿Pero la España pasará por las escenas, de carnicería que ha 
1 sufrido para someterse al despotismo de la horda de furibundos 
I sacerdotes que rodean á D. Carlos en *■ Yizcaya? ¿Luis Felipe 
I tolerará tan peligroso ejemplo dado á los legitimistas de Frau

d a? ¿Los torys de Inglaterra auxiliarán los esfuerzos de un 
hombre, cuyo éxito en su empresa, ségún la expresión del m is- 

I iáo Sil* Roberto Peel, 119 corresponder i a á las miras de la polí
tica inglesa ? N o , ifiil veces no. Creemos por el contrario que el 
revés sufrido por el general Evans, sólo producirá el resultado 
de convencer ál pueblo español de la necesidad de hacer ún es- 

I fuerzo mejor combinado. (■Morning-Chronicle,) .

[ Circula e} rumor de que van á enviarse tropas inglesas á
i España. {Sun.)

El Constitucional dice que el sábado por la noche corria la 
noticia de que iba á retirarse el ministerio.

El Courier dice que carece de fundamento semejante noti
ció, y  que la han divulgado los torys para hacer creer al pú
blico lo que ellos solos desean.

1 El Standard  (tory) pretende que los ministros quieren alian-
I donar el. bilí de cuotas de la iglesia para retrogradar á los prin- 
| cipios que adoptó lord Altorp para la modificación de este im

puesto. Los demas periódicas ¡nada dicen de todo esto.

Puede juzgarse de la impopularidad de las cuotas de la igle
sia y de la resolución decidida de muchas personas á no pa- 

I garlas , en vista de que doce habitantes de Kensington han si
do citados á los tribunales por haberse negado á pagar las de 

I los años 1855, 1856 y  Í837. (Globe. ) . ¿

; M '  \  .... . • > , v .1 ;
El M orning H e ra id  dice que los jurisconsultos de la coro- 

I ná han dado en el asunto del Jr ixen  U n  dictámen poco favo
rable á los armadores de aquel buque, y que se ha enviado di
cho dictamen á lord Durham á San Petersburgo para que le 
sirva de guia en las negociaciones, entabladas con e s t e  motivo 

1 I con el gobierno ruso. ,

~ i Las noticias mercantiles de lo interior que se han recibido 
i esta mañaftá son muy malas. En varios distritos manufacture

ros han despedido los géfes de los establecimientos á todos, los
-  operarios, temiendo no poder despachar íós productos de sús
;r fábricas. En Liverpool el precio del algodón es úO medio d i-
-  ñero menos qué en los Estados Unidos» U ná casa de- dichbí ciur



dad que comerciaba ea este articulo, ha suspendido sus pagos.
(iGlobe.)

FRANCIA.
París 19 de Marzo.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados, último cambio 
106 fr. 45 c .: id. 5 por 100 78 45: fondos españoles, deuda 
activa 25 siete octavos: pasiva 6 tres octavos: id. diferida 5 
por 100, 9.

Se dice que el Rey Guillermo dé Holanda , aconsejado por 
las cortes del Norte, y  temiendo la escasez de sus recursos pecu
niarios, y  el que se debilite la adhesión de los holandeses, ha— 
bia mostrado deseos de ver renovar las conferencias relativas á 
los nejj||ios de Bélgica y Holanda.

Pew lord Palmerston habia contestado que rehusaba al pre
sente que se entablasen de nuevo unas conferencias que por 
tanto tiempo habian sido inútiles.

Luis Felipe habla insistido en que se volviesen a abrir las 
conferencias. Este será el objeto de la llegada reciente y simul
tánea á Bruselas de MM. Lehon y Van de W eyer, proceden
tes el uno de Paris y el otro de La Haya.

De algunos dias á esta parte tienen los ministros un aire 
tan triste y abatido, que en la Cámara se dice que con la se
mana santa lia empezado para el gabinete de 6 de Setiembre 
una pasión que acabará sin duda por lá muerte, y no se con
cluirá seguramente por una resurrección ('Temps).

* Aviso d los navegantes.
Se previene á los navegantes que frecuentan la costa de Co- 

Yotnandel, que en Porto-Novo, á 10 leguas sur de Pondichery, 
h av ’una máquina fundida en hierro , cuya chimenea muy ele
vada deja ver en su extremidad superior ún resplandor bástan
te vivo, que puede equivocarse por aigun tiempo con el de un 
fanal.

No deben, pues, confundir su luz con la de Pondichery, 
.pues este error pudiera hacerles cortar et banco de Colram con 
un brazaje insuficiente.

Desde, la punta-norte del banco, en cuatro brazas, queda la 
chimenea al norte 59° oeste.

El mejor medio de reconocer si se encuentra uno delante de 
Porto-novo ú de Pondichery es el de acercarse francamente á 
tierra , después de haber tomado sus precauciones respecto al 
velamen , y  sondear sin interrupción^

Eñ los puntales del Éste y  Nordeste del banco disminuye 
rápidamente el fondo, y en algunos puntos uná braza én cada 
plomada, y entonces conviene maniobrar para apartarse ó 
atracar.

En las cercanías de Pondichery, al contrario, disminuye la 
sonda lenta y uniformemente.

El fondo para la travesía del banco de Colram es de arena, 
y  muy bueno para anclar cuando la brisa de mar adentro no es 
muy fuerte. E l teniente de navio, comandante de la corbeta V 
Jsere.-:A. Henry. (Moniteur.)

E S P A Ñ A

Cáceles 22 de Mario. \

La diputación provincial ha hecho la siguiente manifés-* 
tacion:

Autorizada la diputación provincial del modo mas amplio 
para levantar fuerzas qué persigan y hagan la guerra á hues-í 
tros enemigos, Se ha puesto dé acuerdo con* los señores coman**

- dan té general y ge fe político interino de esta provincia acerca 
de tan importante punto; y después de examinado con la me
ditación y detenimiento que de su^o exige , se ha convencida 
de la necesidad de organizar desde luego tres compañías dé in
fantería, Con cuya fuerza, bien administrada y asistida, diri
gida por oficiales valientes, decididos y de conocimientos mili
tares* y distribuida convenientemente, podrá contar el pais 
con la seguridad que en vano esperaría de unas masas numero-* 
sas que 110 podrían vestirse, equiparse y pagarse con la puntua
lidad y exactitud que el servicio exige.

La experiencia ha ensenado que valen mas 100 hombres 
bien instruidos y subordinados, qué doble , triple y aun ma
yor número de gente mal organizada. Un ejemplo muy recien
te viene á demostrar está verdad. La ciudad y campos de T ru- 
jillo acaban de ser testigos de la notabilísima diferencia de unas 
a  otras fuerzas. ,

La disciplina, el valor, la serenidad de un puñado de co
raceros de la Guardia Real de caballería y de los batallones de 
infantería que llevan el nómbré de lá augusta Reina Goberna
dora, han triunfado del modó mas liéroicó, dé las numerosas 
hordas que osaron penetrar desde la Mancha en esta liel pro
vincia, donde han sido derrotadas y puestas en completo des
orden , huyendo pavorosamente á sus antiguas madrigueras. Si 
este ha sido el resultado del valor y  de la acertada dirección de 
80 hombres, ¿qué no podrá esperarse de las tres compañías que 
la diputación se propone organizar bajo de la mas severa disci
plina, ;;t|níco medio de que sus servicios seán útiles y puedan 
recompensar el gravámen que h f  de originar su sosten? >'

La provincia de Cáceres, á cuya defensa serán especial
mente consagradas estas fuerzas , reportará seguramente venta
jas muy superiores á los Sacrificios que su creación y entrete
nimiento ocasione á estos leales y pacíficos habitantes. La di
putación espera ver de lleno cumplidos sus deseos; y  para que 
esta tropa corresponda al noble objeto que se propone, ha acor
dado se proceda inmediatamente á su levantamiento, para el 
cual se establece,n las siguientes bases:

Siguen estas bases, de las que las mas principales son las si
guientes:

1 .a Se organizarán en esta provincia tres compañías de in
fantería de á 100 plazas cada una. • '

2.a Su denominación será la de Cazadores de la diputación 
<je Cáceres. • , .

5.a El tiempo del empeño de los que tomen plaza en eilás 
será de dos anos, á no ser que la terminación de la guerra o la 
variación de circunstancias exigieren su reducción ó licencia- 
roiento total.

4r* Durante dicho tiempo estarán süs individuos sujetos á

las ordenanzas militares del ejército en todo lo concerniente á 
servicio.

5.a íd  haber del soldado será racioú dé pan de buena cali
dad y  cuatro reales diarios.

9.a La clase*de oficiales tendrá sus pagas enteramente igua
les á las del ejército. *

10.a La diputación acogerá bajo de su especial protección 
á los que se inscriban y presten buenos servicios en estas com
pañías, y muy señaladamente lo hará respecto de los que se in
utilizaren en acción de guérra, asi como á las viudas, padres o 
huérfanos de los que fallecieren con ocasioñ de ella , para qtie 
por el Gobierno de S. M. se les señalen las pen iones que por 
ley les correspondan según la clase y circunstancias; reservandó;- 
se ademas la corporación premiar por sí y con la mayor pron
titud el mérito, valor y servicios importantes que por cualquiér 
individuo de estas compañías se hagan en defensa de la patria, 
de la libertad y de la legitimidad de la Reina Dona Isabel 11.

Idem  27.
Gobierno político de la provincia de Cáceres, ti  El alcalde 

constitucional de la villa de Talaban, y  D. Antonio Guerrero, 
comisionado por el Sr. gefe político para la persecución de fac
ciosos, comunican con fecha 25 del corriente: de que habien
do recibido en la mañana de dicho dia parte del ayuntamien
to de Hinojal que Í5 6 14  hombres montados, resto de la ga
villa del infame Rincun, habian invadido dicho pueblo, en el 
qué estaban cometiendo tropelías de todo género: este ayunta
miento, animado de los mayores sentimientos, dispuso inme
diatamente armar 18 hombres á las órdenes del infatigable 
Guerrero, quienes saliendo inmediatamente al encuentro de los 
malvados consiguieron alcanzarlos y desalojarlos de dicho pue
blo, dirigiéndose á las alturas inmediatas, desde donde acome
tieron con denuedo á nuestros valientes; mas viendo la sereni
dad con que estos los esperaban, y que con la misma les hicie
ron un pequeño fuego, tuvieron á bien ponerse en vergonzosa 
fuga y completa dispersión; siendo el resultado de esta heroi
cidad el rescatar al gefe de la Milicia nacional, al párroco del’ 
pueblo, varios individuos del ayuntamiento, entre ellos el al
calde del año pasado, á quien tenian confesado para fusilarle, 
40 rs ., algUna cecina y ropas, fruto de su rapiña, única ins
titución dé los malvados y rebeldes.

Este es un hecho, habitantes de esta provincia, digno de 
todo elogio, y de que todos imitéis si deseáis conservar vues
tros hogares, vuestra existencia y la de vuestras esposas y fa
m ilia,que de otro modo no conservareis, por cifrarse en ello 
vuéstrós enemigos y los de nuestra excelsa Reina Doña Isabel 11 
y libertades pátrias: séreis atendidos por el Gobierno de S. M., 
por todas las autoridades de la provincia, como lo serán los 
invencibles defensores y libertadores del pueblo de Hinojal. Cá
ceres 26 de Marzo de l857.=E. G. P. I .=  Andrés Espinosa de 
los Monteros.

Ayer se recibió en esta un parte que remite verbal al ayun
tamiento de Trujillo el comandante de un destacamento de 
quintos estacionado en Jaraiceio para proteger él correo y do
mas, de qué habiendo sabido que se hallaban cerca del puerto 
de Miravete siete facciosos armados de los que robaban la men- 
sajerí y otros pasajeros5 al punto salió con su partida, y fue
ron cogidos todos siete con sus caballos y equipo, siendo víc
tima en el acto él comandante de ellos que trató de fugarse.

•• : y /?  / n

; Santander 25 de Marzo.
Alocución del nuevo gobernador político d los habitantes 

de esta provincia.
Habitantes de la provincia de Santander: Al encargarme 

dél gobierno político de esta provincia, que S. M. la Reina 
Gobernadora se ha dignado confiar á mi cuidado, no creo su- 
périluo indicaros la marcha franca que me propougo seguir, y 
lós principios políticos que profeso, y que me han de guiar du
rante el tiempo que tenga la honra de mandaros.

La imparcialidad mas extricta en todos los negocios de ad
ministración, guardando con el mayor rigor el principio de jus
ticia distributiva, es una cualidad esencial que no deben des
conocer los que mandan, y que yo os prometo observar con to- 
dá la independencia de mi carácter.

El extirpar los viciof y desterrar los abusos qué se opongan 
al desarrollo de los adelantos y mejoras que deban hacerse en 
la provincia, es otra de las obligaciones que pesan sobre mí, y 
que yo nunca descuidaré.

Las, quejas que los ciudadanos de cualquiera clase y condi
ción que sean tengan que elevar á mi autoridad, serán oidas á 
toda hora y en todo tiempo con la mas sana intención de re
mediarlas; y los consejos que los habitantes me quieran dar, y 
que tiendan á hacer elblfen común, serán igualmente escucha
dos con el mayor agradecimiento.

La conservación del orden público, que por las leyes me es
tá estrechamente encargado ? y. sin el cual n i n g u n a  sociedad ni 
gobierno puede existir, será uno de los principales puntos á que 
yo incesantemente me dedique. Los tumultos, motines ó asona
das solo tienden á embarazar á la autoridad, quitar la fuerza 
moral al gobierno, acarrear desgracias sin cuento y paralizar la 
acción que debe emplearse constantemente en perseguir al ene
migo comqn y acabar de una vez con la guerra fratricida que 
nos devora.

Afortunadamente la sensatez y espíritu tránquilo de los ha
bitantes de esta provincia hace que la autoridad pueda descan
sar mejor que las de alguna otra del reino. Sin embargo , Como 
son tales las ventajas que se consiguen con la paz, unión y tran
quilidad pública, 110 puedo dejar de recomendaros continuéis 
en el ejercicio de estas virtudes, necesarias en todas las provin
cias , pero absolutamente precisas en esta por hallarse desgra
ciadamente contigua al teatro de la guerra.

La buena armonía entre todas las autoridades de la provin
cia para que unidas cooperen á hacer el bien general, es otro 
de los principios qué no me es desconocido; pero ademas de es
ta buena armonía y cooperación que ofrece vuestro gefe polí
tico á todas las*autoridades* invita al honrado labrador, co- 
merciajités* artesanos y ciudadanos todos, á que le ayuden á 
descubrir las trabas y dificultades que se opongan á éada uno 
de los ramos de la industria, y que le indiquen los recursos y
medios que puedan hallarse para su fomento.

Habitantes de Santander, por el bien y prosperidad de vues

tra provincia, por la consolidación de las instituciones libera
les y  trono de nuestra inocente lú ína Isabel r r , por la paz y 
orden público , |>or dar fuerza moral al gobierno de nuestra 
inm ortal Reina Gobernadora para acabar y extinguir la guer
ra civ il c¡tíe nos destruye, es por lo que anhela y hace votos al 
cielo vuestro gefe político. Santander 21 de Marzo de 1857.— 
Juan Gutiérrez. (/J. D.)

Lugo 26 de Marzo.

Capitanía general de Galicia.— De los partes recibidos en 
esta capitanía general resulta lo siguiente :

El comandante general de OrenSe con fecha 5 dél actual 
participa que al capí tan dél batallón de Milicia nacional mo
vilizada de aquella provincia D. Castor García, estacionado en 
Lamas de Aguada , se le habian presentado á indulto dos fac
ciosos armados, aprehendiendo otrós dos , que fueron fusi
lados déspues de recibir lós auxilios espirituales. Que el co
mandante del destacamento de Coirás, procedente del ínismo 
batallón, avisaba haber también capturado y hecho fusilar á 
otro faccioso. Que igualmente en el pueblo de la Lagoa del Ce
p o , fue aprehendido otro faccioso, sufriendo la misma suerte 
que los precedéntés por los capitanes de la indicada Milicia na
cional movilizada D. Benito Vilarino y Jacinto Asénjo. En 12 
añade dicho comandante general que 24 Nacionales legales de 
la Peroja, al mando de su capitán D. Gabriel Fernandez, logra
ron aprehender én la mañana del 8 á dos facciosos, uno d« 
ellos armado y municionado, consiguiendo fugarse otros tres 
de los que se hallaban en dicho pueblo.

El comandante général de la provincia dé Tu y con fecha 9 
del Corriente, refiriéndose á cotnünicacíon del gefe político dé 
la misma, noticia que por la que ésté habia recibido del alcal
de constitucional de Cerdedo, batió auxiliado de 9 á 10 paisa
nos, en el sitio de la Fuenté Seiguíña, una gavilla de rebeldes, 
uedando en poder de tan patriotas como valientés paisanos lós 
os que se titulaban comandantes, tres yeguas y um caballo 

con sus monturas, cuyos dos réos había ordenado dichó co
mandante general se dispusiese de ellos con arreglo á las órde
nes vigentes, sin que en el resto de la parroquia húbiéSe ocur
rido otra novedad.

El comandante general detesta provincia refiére que según 
comunicación que acababa de recibir del comandante milítár 
del Cerezal; fue capturado por el subteniente D. Pedro Regala
do, comandante de Sobrado de Picato, en el pueblo de Óutéiro 
de Franquean, el titulado sargento primero de caballería José 
Vivero, con una yegua, trabuco y otros efectos, el cual su
ponía ya fusilado en justo premio de sus crímenes y asesinatos.

En 19 participa asimismo dicho señor comandante général, 
que por oficio que lé dirigía el comandante de la cólumná de 
MontérrOso D. Wenceslao Tizón , lé noticiaba haber muerto en 
los montes de la Bacaloura tres asesinos, entre los cuales se 
contaba un titulado alférez del cura de Freijo: que igualmen
te el comandante de Sarria, contrayéndose á comunicación de 
la columna de Esqueiron D. Francisco Montero, le manifiesta 
que á su regreso de la batida de Tierra del Conde habia vis
to 12  facciosos de infantería, los qué persiguió, siendo el re
sultado haber cogido una escopeta y  una yegua que se décia 
ser del caudillo qué les mandaba. Lugo 20 de Mario de 1857.:= 
Mariano Ricafort.

Los partes remitidos á ésta capitanía general por los gefés 
de los respectivos distritos de que se compone, contienen lo si
guiente:

El Comandante militar dé Santiago manifiesta haber recor
rido, én. combinación eon las columnas que operan á sus órdenés, 
Varias parroquias de la parte de Arzúa y Mesía, de la que re
sultó que la columna de Mellid cogiese dos facciosos, siendo 
uno dé estos el de caballería Juan Montero, biéu conocido por 
sus atrocidades.

Que por consecuencia de la misiUa combinación en la par
roquia de Fra.de, logró divisar Unos l2  facciosos, á los que per* 
siguió la caballería dé Voluntarios de Galicia en él espacio de 
dos leguas, pero que por llevar aquellos mucha ventaja sólo se 
les pudo coger tres yeguas y U11 sable.

Que con fecha 3 del actual le daba parte él comandadle 
militar de las Cruces de Besejos, haber sido reconocido el cadá
ver del faccioso Ramón Souto, de Sta. María de Piloño, en el 
canal de la casa de Raindo.

Que con la del 4 el comandante de la primera columna de 
operaciones le participaba haber muerto un faccioso eú la par
roquia de Gonzar.

Igualmente que el juez de primera instanciá y comandante 
militar del partido judicial dé Tabeirós, con fecha 7 desde la 
Estrada, le decia que un corto número de paisanos dé aquél 
distrito habia hallado la gavilla rebelde junto á S. ísidró, á la 
que cogió cuatro caballos con sus monturas y dos prisioneros, 
que entregaron á. la partida de Souteló, y qué otros cinco in
dividuos de dicha gavilla facciosa, se han presentado á indultó 
conducidos por los nacionales de Brandonces y parroquias ar
madas.

Que por el misino órdén se presentaron á indultó én A r
zúa otros tres facciosos armados.

Que el comandante D. Genaro Fernandez Cid le noticiaba 
desdé Marzoa haber muerto un faccioso dé caballería, al qtié 
le cogió una buena yegua, una carabina, una lanza y un fras* 
co de pólvora.

Que desde la Ulana le daba parte el indicado Cid dé haber 
aprehendido al asesino cabecilla D. Pedro Vázquez, vécino de 
César, y á su asistente Antonio Martínez, de S. Julián de V i-  
go, los que fueron fusiladós a las cinco de la tarde dél mis
mo dia.

También resulta de partes récibídos en está capítánía gene
ral de dicho comandante militar dé Santiago* que él expresado 
Cid aprehendió en la taberna de Louza á los facciosos de ca
ballería José Diaz de Gurriafans y Manuel Sánchez de Sendelle 
con dos caballos que montaban y Varias armas.

Que el comandante del deslaéathéuto de Arca y  Castrofrei- 
to D. Ramón Bérea y Saco, habia muerto al faccioso de caba
llería Antonio N iéto, de Gonzar.

Que el comandanté dé la columna de Becejos le participaba 
que recorriendo el distrito de Mellid, logró aprehender al an
tiguo faccioso de caballería D. Antonio V arela, procurador de 
Mellid, y otrgs dos mas, pertenecientes á la gavilla del cura de
Freijo. 4

Que el comandante de lar primera columna D. Vicente Sal
dado , recorriendo igualmente varias parroquias del distrito de 
Slellid, aprehendió dos facciosos de caballería, siendo uno de



'éstos el Castellano de Yelour-Iz, también conocido por sus crí
menes.

El comandante general de esta provincia con fecha de hoy, 
participa habérsele presentado á indulto el célebre presbítero 
D. Manuel López (a) Albures, procedente-de la gavilla de Sar
miento, asi como al comandante del destacamento de Castro- 
verde el presbítero del pueblo de Furis D. Pedro Balcarcel, de 
la misma gavilla, y 15 individuos mas de la rnisma proceden
cia desde el dia 16 del mes próximo pasado. El comandante de 
la línea del Sur D. Joaquín Diaz de Rábago con fecha 16 ma
nifiesta habérsele también presentado á indulto 12 facciosos. 
Al de la izquierda del Miño D. Juan Corcuera, seis. Y final— 
mente* que fueron pasados por las armas en Chantada , Domin
go Barreal, titulado capitán de la facción de Villaverde; Ma
nuel López y otros dos de la misma, y en Sarria igualmente 
José Nuñez, perteneciente á la de Sarmiento.

Lo que se anuncia al público para su noticia. Lugo Marzo 
22 de l857.=M ariano Ricafort. (B. O.)

M adrid  1.° de A bril
Continuación de documentos relativos al estado de la isla 

de Cuba, sentimientos de fidelidad y  deseos de sus ha
bitantes.

Señora: Los que suscriben , vecinos hacendados y del co
mercio de esta capital, á los Reales pies de Y. M. con el mas 
profundo respeto dicen: que la ciudad de Santiago de Cuba y 
su provincia, prósperas, ricas y libres antes del infausto dia 
para ellas 29 de Setiembre del año que acaba de espirar, jb an  
Á ser sacrificadas á las pasiones mezquinas de su gefe militar y 
político, que pródigo en alabarse á sí mismo , y seducido con 
los Víctores que incitaba un partido desorganizador, se creyó 
el dictador de unos pueblos, si bien amantes de la libertad legal 

.y  del -gpgreso1 de las exigencias sociales, obedientes al trono 
de Dona Isabehn, y siempre leales y siempre fieles, juraron 
también el ser siempre españoles , á despecho de los enemigos 
que bajo diversas formas combatieron á ese augusto trono y á 
la dicha de su madre patria.

Cuba constantemente' laboriosa, ni conocia partidos ni la 
afligían denominaciones enojosas, esperaba sí, como provincia 
española, las mejoras quef el maternal corazón de Y. M ., el 
patriótico celo de las Cortes y la sabiduría del Gobierno le pro
porcionaran en tiempo, sin qtie hubiera pasado nunca por la 
azarosa suerte de los pueblos que lian comprado esas mejoras á 
costa de su sangre: conocia, y hoy lo conoce mejor déspues de 
una dura lección de tres meses de arbitrariedad y de despotis
m o, que sus circunstancias particulares exigen un gobierno 
recto, paternal y fuerte que reprima-las locas pretensiones de 

. hombres que por una independencia ideal sacrifican el sólido 

. bien que pueden disfrutar unos pueblos nacientes en riqueza y 

. compuestos de partes harto heterogéneas. Cuba, reposando en 
el amaestrado saber y tino del capitán general de la isla, no" 
soñaba que cualesquiera que fuesen los choques de su gobernador 

. con aquel benemérito y dignísimo gefe vendría incautamente á 
ser la víctima que se sacrificará á desahogos innobles y á resen
timientos injustos; pero por desgracia asi fue conducida en los 
primeros1 dias de un pronunciamiento que se llamó constitucio
n a l, y que ha sido una verdadera desobediencia, un escándalo 
de funestas consecuencias y una encubierta resolución de rom
per los amigables vínculos que la ligan á la madre patria: para 
llevar á cabo ese proyecto se dió principio á excisiones en la 
opinión, se facilitó ensanches á hombres turbulentos y vaga- 

. hundos y se indisciplinó á, una parte principal de las tropas de 
, la guarnición , se profirieron doctrinas de ruina y hasta de san

gre, y hasta se abrió eí camino á la raza africana para que 
rompiendo los grillos de su esclavitud calculara su fuerza por 

. su número y acabara con la ventura de esta preciosa Antilia, 
provincia la mas afortunada de las Españas.

El general D. Manuel Lorenzo, no nacido para mandar, 
abrió á sus pies una sima, en que se hubiera hundido la isla, 
llevado de consejos de jóvenes sobrados de ese orgullo ofusca
dor que llama bien á los mayores males: en un momento de 
calor, en una enagenacion casi febril, entre los brindis de un 
arrebatado y fingido patriotismo, ^e improvisó en la filarmonía 
de Cuba la promulgación y jura de la Constitución del año 
I8 i2 : ¿ l l i , á las dos horas de haber leído en el Diario de Cá
diz que insertaba en un artículo del de Sevilla el decreto de 
Y. M. de 15 de Agosto, sin hacer mérito de nuestras cir- 

, constancias particulares, sin recordar lo que prescriben las le
yes , sin saber la Voluntad de Y. M. ni lo que resolverían las 
Cortes, sin respeto á la primera autoridad de la isla , y sin ten
der la vista á los peligros que se corría, se emancipó de hecho 
Cuba y su provincia del resto de la isla, y se dió el funesto 
ejemplo de que, habido un pretexto con tai que fuera plausible, 
bastaba para rasgar la unidad, para introducir la división, 
para aprestarse á la guerra civil, para emanciparse del Go
bierno, y hasta para constituirse en independencia..

A.un cuando es verdad que en la misma tarde del 29 dé Se
tiembre se habia citado para una junta de autoridades, gefes 
y  personas notables de la población, junta qué se tuvo al os
curecer de aquel infausto d ia , decidido como estaba el general 
Lorenzo á no permitir hablar á nadie contra la resolución to
mada, áo sirvió sino para decir y que oyeran todos Constitu
ción ó muerte. Las proclamas estaban impresas, las campanas 
habían anunciado aquella resolución, los saludos de la artille
ría habían convocado al inocente pueblo,jí quien se dijo á voz 
en cuello: L a  Reina Gobernadora m anda ; y sin otro examen, 
sin mas aquiescencia, en la lobreguez parte del pueblo pacífico 
de Cuba concurrió eñ silencio á colocar la lápida de la Cons
titución, y  se retiró al momento sin tomar otra parte en lo que 
su gefe hacia ni en lo que premeditaba hacer.

Instaladas las nuevas autoridades el 50 de Setiembre, se dió 
luego la drden de formar la Milicia nacional, á pesar de tener" 
á la vista el decreto de 1822 en que se prohibía establecerla en 
estas islas-: seguidamente se pusieron sobre las armas las mili
cias blancas, las de pardos y morenos de toda la provincia, y 
se alarmaron los campos robando á su custodia y cultivo los 
mejores brazos.

Los destinos se distribuyeron entre los afiliados y amigos 
del pronunciamiento, y  hasta se nombró estemporáneamente 
una nueva diputación provincial para librars#de los que an- 
tcriqrmente la componían, porque, mas circunspectos, previe
ron las miras que se tenían y  rehusaron redactar una represen
tación, hija del encono, como la que el ayuntamiento consti
tucional habia dirigido á V. M.

Las proclamas, las notas puestas á las R.eales órdenes y ofi
cios del capitán general, los artículos de los periódicos, y cuan
to se hablaba y gritaba por los vagos y mal entretenidos indi
caban que la suerte de Cuba se habia entregado Kal acaso , no 
faltando, como no faltaban, agentes de independencia que mi
naban su terreno.

Principiaron á divulgarse calumnias contra personas muy 
respetables, denominando carlismo^ del todo desconocido en la 
Isla, al puro patriotismo español; y por fin ,’ la voluntad de 
Y. M. se anunció solo pa^a desobedecerla, y este acto hizo ce
lebrarse con músicas, repique general de campanas y salvas de 
artillería.

Desde aquel momento los españoles, tanto americanos como 
europeos y los extrangeros, conocieron las miras de los que di
rigían al gobernador de la ciudad; y al saber que Mr. Jonnes, 
comandante de la corbeta británica la J^estal, habia traído 
proposiciones de paz enviadas por el capitán general, entendi
do como se expresaba aquel gefe, el pueblo que ninguna parte 
habia tenido en la desobediencia, representó al general Lorenzo, 
y representó también la mayor parte de la guarnición para con
vencerle que estaba solo para sostener sil temerario empeño.

Cuba quiere solamente ser española, y si amante como lo 
es de la libertad, y de sus progresos, tiene que minorar sus go
ces por no exponerse á que enemigos astutos la separen de la 
madre patria , sacrifica gozosa una parte de sus derechos para 
evitar esa calamidad: ha bendecido la previsión del Gobierno 
de V. M ., expidiendo las órdenes de 12 ,2 5  y 25 de Agosto, 
y conoce y confiesa que á la prudencia, , al tino y al conoci
miento sublime que el capitán general D. Miguel Tacón tiene 
dé lo que importa á la prosperidad de esta, isla, debe haber 
vuelto á su sosiego, y por lo tanto piden los exponentes á 
V. M. que no oiga otra voz que la del referido capitán gene
ral; y que lastimada Y. M. de los peligros que ha corrido esta 
preciosa parte de los dominios españoles , aleje hasta la posibi
lidad de que nadie turbe su prosperidad ahora naciente, en
viándola un'gefe español á toda prueba, de ideas rectas, de 
carácter noble y.desinteresado y de instrucción ta l, que no le 
sorprendan gentes de partido y sin experiencia: con pobres ta
lentos como los del general Lorenzo trafican los intrigantes y 
se arruinan los pueblos. Dios guarde la católica , persona de 
Y. M. muchos años. Santiago de Cuba 50 de Diciembre 
de 1856.=Señora.i=A L. R. P. D. Y. M.ziSiguen 167 firmas.

La comisión de Hacienda, habiendo examinado detenida
mente la exposición de la diputación provincial de Logroño 
en solicitud de que se supriman los arbitrios establecidos para 
construir la carretera desde aquella ciudad,á la .proyectada en
tre'. Santander y la Rio ja , cuya obra , dice, debe correr por 
cuenta de la nación, á la que igualmente toca garantizar los 
débitos contraidos por la spciedad económica rio ja na, opinó 
pedir informes al Gobierno. El Ministro de la Gobernación, 
conformándose con lo expuesto por el director general de ca
minos , á quien oyó sobre el asunto, manifiesta de Real orden 
que siendo el que motiva esté expediente ,de; la clase.de los pro
vinciales, y por esta razón no comprendido su gasto, e n , Jos, 
presupuestos de • 185.5 ¿> ni en los presentados para.ej. presente 
año , corresponde su construcción á la provincia,:como;que Ja| 
utilidad refluye principalmente en beneficio de la misma. j 

Como consecuencia de la solicitud de la diputación pro
vincial de Logroño presenta á tlas Cortes un recurso D. Ma
nuel. Ventura Yandiola, oponiéndose á la súplica de aquella 
corporación, fundado en ser acreedor por un millón de reales 
con el rédito de un 5 por 100 anual sobre dichos arbitrios, 
reclamando prévíamente de la sociedad económica riojana el 
pago del capital y réditos devengados.

La comisión en vista de todo, y observando que este asun-* 
to no es de su incumbencia, y  sí de la de Diputaciones pro
vinciales ó de la de Caminos y cánales, es de parecer que las 
Cortes pueden servirse pasar el expediente á cualquiera de ellas 
para que propongan á las mismas lo que estimen conducente, 
á no acordar dtra resolución en su alta sabiduría. * ' : i

Palacio de las mismas 16 de Marzo de 1857.—Manuel A l-: 
varez García.rrManuél NuñezlrrMiguel Alejos Burriel.—:R. Mj 
Calatrava. =  A. de Arguelles Mier. n  Franciscó de Paula Al-* 
varez. "• , ; - ■ . : = :íVí- -

Indice de los Reales decretos y  órdenes publicados en este 
periódico durante el mes anterior . /

Real decreto mandando guardar, cumplir y  ejecutar otro de 
lás C ortes, ' sancionádó por S. M ., sobfe requisición dd ¿a-? 
ballos. (Núm. 817*) ' - , v p .j

„ — admitiéndole la dimisión del cargo de M inistro interinó 
de la Giiérra al brigadier D. Francisco Ródrigtiez de Yertn 
(Idem.) • ^  ^  2; : ;

-— nombrando Secretario de Ést|do y del Despacho dé ‘ fia 
Guerra al mariscal descampo D. Ildefonso Diez de Ribera, 
conde de Almodovar. ( Id.) : 7 • ^  >

Real orden mandando comunicar un acuerdó de las Cortes re
lativo á Tos derechos dé puertas^ que debeii exigirse á iais Ye-j- 
jas de arar. (íd.) • ‘ ‘ i

.—— acerca de las comisiones provinciales dé1 Únsüúícción 
maria. (Id.) ‘ ; ■i; • -• ■ • ; :  '

——  relativa á proporcionar hilas , *vendas y sábanas pará los 
hospitales del ejército de operaciones del Norte. ( Id-)

 — disponiendo que no sé permita el ejercicio dé; la confie^
, sion.y predicación á los eclesiásticos de quienes’por Su con-* 

ducta pueda temerse con fiindámeúto que abusaú de su sa*̂  
grado ministerio én detriinento de la causa nació nal. (N ú
mero 818.) ' : ; i;‘ ; \  -  — ; ' - : •

 ¿ relativa al arreglo de las oficinas de rentas én las pro
vincias. (Id.) ‘ ' : ' • r ' •; : r ; • •

■ que contiene Varias disposiciónés dirigidas’á  facilitár el 
cumplimiento Sel decreto de las Cortés de 6 de Febrero últif- 
mo, relativo la residenéia de los RR. obispos en sus respec
tivas diócesis. (Núm.^819.) ' , ’ .

 .  encargando á los gefes militares que redoblen su activi
dad para destríiir las facciones que éxístaii en los distritos de 
su mando. (Id.) ‘ . ac

Real decreto cóncedieridoTa gracia de media líritia al Sr. Socie
tario de Estado y del Despacho de la Guerra; (Ntitrií 820.) 

Real orden mandando qué se lleve á debido efecto ló resüelto 
por las Cortes en vistá de una instknciá'de D. ’Vicenté Sa- 
rachaga, vecino de Bilbao. (Núm; 825. )

relativa á los pueblos que tengan mayor cantidad; inverti

da en los suministros de un año que lo que adeudan por con- 
tribucioues. (Núm. 824»)

   concerniente al Banco español de S. Fernando. (Id.)
Real decreto concediendo merced de título de Castilla á Don 

Miguel Tacón. (Núm. 825.)
R.eal órden prohibiendo la concesión de empleos, grados v con

decoraciones militares para Ultramar. (Núm. 827.)
 mandando que no se emplen en destinos pasivos, mien-

. ¿ras dtire la guerra actual, á los gefes y oficiales útiles para 
el servicio de campaña. (Id.)

 . resolviendo que en lo sucesivo no se dé ningún empleo
militar á quien no tenga las-circunstancias necesarias para 
desempeñarlo cumplidamentente en bien del servicio. (Id.)

.. — sobre remates de fincas nacionales. (Id.)
  relativa á los límites de la provincia dé Logroño. (Id.)

Real decreto resolviendo que se encargue interinamente del des
pacho dé la primera secretaría de Estado el Sr. M tts tro  de 
la Guerra, conde de ÁlmodoVar. (Núm. 828.)

- disponiendo que Se quemen todos los documentas d é la  
deuda pública que pertenezcan á la nación, y que hayan en
trado en sus arcas con el destino de ser amortizados. (N ú
mero 850.)

  relativo á igualar los haberes de la oficialidad de servicio
activo de la armada nacional con los qué disfruta la del ejer
cito. (Núm. 852.)

Real órden sobre requisición de caballos. (Núm. 858.)
 mandando comunicar un acuerdo de las Cortes, por el

que se proroga el plazo para la requisición de caballos. ( Id.)
 relativa á la requisición de caballos. (Núm. 859.)
Real decreto resolviendo que se,encargue interinamente del 

ministerio de la Guerra el brigadier D. Facundo Infante. 
(Núm. 84Í.)

  mandando que se guarde, cumpla y ejecute layley pro
visional de imprenta decretada por las Cortes, y  sanciona
da por S. M. (Núm. 842.)

   mandando guardar, cumplir y ejecutar un decreto de las
Cortes , sancionado por S. M ., relativo al tribunal que debe 
proceder á la formación de causa contra los magistrados y 
jueces que aparezcan infractores de ley. (Id.)

Real órden mandando que se lleve á debido efecto una resolu
ción de las Cortes relativa á la instrucción de’ los Milicianos 
nacionales. (Núm. 845.) ^ * *

  sobre salud pública. (Id.)
_ — mandando' que tenga debido cumplimiento un acuerdo de 

las Cortes sobre exenciones de alojamientos. (Núm. 844.)
—— - mandando comunicar una resolución de las Córtes, rela

tiva á la entrega en la biblioteca nacional de un ejemplar de 
todas las obras que se publiquen. (Id.)

Real decreto admitiendo á D. Joaquín María López la renun
cia del cargó de Secretario de Estado y del Despacho de la 
Gobernación dé la Península (Núm. 845.)

 __ nombrando Secretario de Estado y del Despacho cíe la
Gobernación de la Península á D. Pió Pita Pizarro. (íd.)

 concediendo la gracia5de media firmá ál Sr. Secretario de
Estado y del Despacho de la Gobernación de la Península. 
(Idem.), ' V ' ’

Reál orden mandando que sé' guarde, cúmpía y ejecute un de
creto dé las Cortés, que dispone sejdéyúéíván á los compra
dores las fincas de propios y comunes compradas én la época
dé 1820 á 1825. (Núm. 846.)

Real decreto mandando guardar, cumplir y ejecutar otro de 
las Córtes, que declara que la villa de Oiot lia merecido 
hiende la patria por la distinguida defensa que hizo contra 
las bandas facciosas capitaneadas por Guergué. (Núm. 847.) 

Real orden sobre apremios; {Id;) h- . í : ú .1

La comisión de Gobierna interior de las Cortes ha acordado 
proveer la plaza vacante de macero del, salomde sesiones, dota
da con, 10 rs. diarios,  en>un individuo;de! la benemérita clase 
de,sargentos del ejército;que se lialleH?etícádo por haber sido in
utilizado, en campaña , y p r e s e n t e  ^u hoja de servicios libre 
de tódarnóta, y  tensada aptitud n efaria /para  desempeñar este 
cargp. Los que aiSpiren á;éL dê  déiwo y fuera de esta corte, 
por reunir las GÍrcunstanciásiéxpfce¿adas, dirigirán sus,solicitu
des ál Sr. Presidente, dp las;G.órtes'basta el dia. 22 inclusive del 
presente mes,, pasado,eliquaíq;laiComision procederá ú  la,, provi
sión ;en e.l masibenjíqér¿to> i ?«• ■ í v

Bolsa de M ad rid ._  C o tiz  de hoy á las tres de la tarde.

4 ! 1 j ' ^  PUBLICOS. " ' '
inscripcáóP'éS'íen é} gm p to o , ocy :.v . .* ;
Títulos al portador del 5 p. 100, 26 y 26} modernos con cupón al con 

tado : .26I, i  , 2 6 , 4 ,  f ,  £. y 26 f  á y . f. ó vol.: 28 á 6o.’d. f. ó ro l. á 
, : 'p r i’ma^deTr p .jibo- modérnos ’CGíii b upón : -¿¿l'kU prima de 1 por 100 

; modernos. ■■ >;.U ;■» I :■
Lnscrippiopes. .en e l> gráq ,librp ,á; 4 ,p» l o p oq. . , ,. > ¡ 3 . , 4. .
Títulos al portadcr del'%̂ . íop^poifi ' /  > J: ’ y r  -3< ■
V á le f  rékles* nó'cón^éÚ dád^, f í ¿^clé^úeffas áí dórítado;n i  '
’Délida negociable á ^ p a p k o o i'V  ‘v q  1. • •  *,/ o ; v.• • •
Jdem  sin in te re ^ ííiL l aj.can tad ob¿|r.á  3P d, f.J;ó  yoW m odernas: 8| y 

á v . f. d vol, ants,,: 8 p p c e y  ^^S-áVps y 8 j j á . v. á prim a de |  
? ’p. 100 d ev u eltas: di ój vo í^ á  pr(‘ma{dé ^Jp f  io o . '
A cciones'del báncÓ^^éspáñóf ; dp.'5 í h m Hh*:. ; :o

CAMBIOS

Ldndres, á . .90 dias, 

París , í 5 - 1  t i 

A l i c a n t e &  cor¿o. pía-.
zoT,I b. .4. r  * r , 

Descuento ;dé létrás , á

Barcelona p,, ^ , , p e so s. 
.' T u ertes  ̂ 2 f  bV 

¿Tfbáb^ 0  id. '■} '"  ' ’ ?

¡Qorjííía^ J-ds-cuA
lGranada.j;4Jd>- * 

¿(p.Yb'ó^TáfioV" A í

M álaga , b. 
Sántandér; í ‘ á ' i f  id. 
Santiago v i j á ^ d .  "í>; 
Sevilla ;,v2|:<b. \ 

ya ien p ia ^ jii.id .;, . 
Zaragoza,^ par.

TEATROSPRINCIPE "S .húñr.qni-r.» üi wú m n-; ;... . v - ’
A las siete y media de l?k Hóche: ¡

 L U C R E C I A  B O R G I A ,  - . ' v . , : .

drama e i l , cinco actos dfel cé'IebFc Yicípr ‘exorna do
con tódo el aparató qüe^Áé^um ™


